
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2020 - 00129  

DEMANDANTE: CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO: GIANCARLO JOSE ACEVEDO GARCIA 

    

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, septiembre 3 de 2020   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, septiembre tres (3) de dos mil veinte (2020)   

   

Procede el Despacho a analizar la procedencia de la suspensión del presente 
proceso por solicitud de las partes.to ejecutivo dentro del presente asunto para 
lo cual, previo a ello deberá realizar las siguientes precisiones:   

El artículo 161 del C.G.P., dice: …”El juez a solicitud de parte, formulada antes 
de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 
1…2. Cuando las partes lo pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado…” 

Conforme a la norma anterior, se tiene que estas diligencias no alcanzan a tener 
la connotación de proceso en sí mismo considerado, pues ni siquiera se ha 
estudiado la posibilidad de su admisión; por lo tanto se niega la petición de 
suspensión. 

 

NOTIFIQUESE 
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